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CUARTA.- La Consejería de Educación, Juventud
y Mujer de la Ciudad de Melilla, que será la beneficia-
ria de la subvención, se compromete a realizar todas
aquellas actuaciones que resulten de la puesta en
marcha de los citados programas (la contratación
del profesorado necesario y con la cualificación
adecuada, la contratación del personal no docente
que se requiera para el desarrollo de las diferentes
actividades, el aporte de los gastos de funcionamien-
to necesarios para el desarrollo de las actividades
educativas, y la atención de aquellos otros gastos
que se deriven de las necesidades materiales surgi-
das durante el proceso de formación, incluida fa
adquisicíón de los equipamientos informáticos re-
queridos en el proceso formativo, equipamiento que,
una vez amortizado, quedará depositado en el centro
educativo para su inventariado y utilización), quedan-
do a juicio de la Comisión Técnica, a la que se refiere
la cláusula SÉPTIMA, el establecimiento de las
normas y criterios de aplicación.

QUINTA.- El Ministerio de Educación y Ciencia,
a través de la Dirección Provincial de Melilla, cederá,
en los casos que resulte necesario, aquellas depen-
dencias educativas y aulas de centros educativos,
fuera de jornada escolar ordinaria, para la
escolarización de los colectivos afectados por la
puesta en marcha de estos programas, y se compro-
mete a colaborar en la consecución de unos objeti-
vos educativos eficaces, compensadores y adapta-
das a los colectivos demandantes, capaces de
garantizar su acceso tanto al mundo laboral como a
estudios posteriores. La contratación del personal
necesario para la apertura y vigilancia de los centros
se hará de acuerdo con io señalado en la cláusula
CIJARTA.

SEXTA.- Para el cumplimiento de todos los com-
promisos especificados en este Convenio de Cola-
boración, el Ministerio de Educación y Ciencia trans-
ferirá a la Consejería de Educación, Juventud y Mujer
de la Ciudad de Melilla la cantidad de 1.634.800,00,
un millón seiscientos treinta y cuatro mil ochocien-
tos, euros con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias de los Presupuestos Generales del
Estado para 2005: a) para la cumplimentación del
"Programa de Actividades" contemplado en la cláu-
sula SEGUNDA, la cantidad de 678.600,00, seis-
cientos setenta y ocho mil seiscientos, euros con
cargo a la aplicación 18.10.322G.451; b) para el
cumplimiento del "Programa de Formación" contem-

plado en la cláusula TERCERA, la cantidad de
956.200,00, novecientos cincuenta y seis mil dos-
cientos, euros con cargo a la aplicación
18.10.322B.453. Por su parte, la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
Melilla aportará sus equipos técnicos para el
diseño, organización y evaluación de estas actua-
ciones y utilizará, con carácter general, las insta-
laciones y equipamientos propios, u otros cedidos
por otras administraciones, para la realización de
las mismas.

El pago que el Ministerio de Educación y
Ciencia deberá hacer efectivo á la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
Melilla para la realización de las actuaciones
previstas en el presente convenio, que se efectuará
antes de 15 de octubre de 2005, estará sujeto a lo
establecido en los artículos 81 y ss. del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria. La
Consejería de Educación, Juventud y Mujer de la
Ciudad de Melilla deberá aportar certificación,
expedida por sus servicios competentes, de haber
sido ingresado en su contabilidad el importe del
libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que el Programa de
Trabajo será cofinanciado por el Fondo Social
Europeo con cargo al programa operativo
2000ES051PO014, para regiones de Objetivo 1, lo
que requerirá, de una parte, certificado del respon-
sable de la entidad que justifique que ha sido
cumplida la finalidad para la cual se otorgó la
subvención, la elaboración de una Memoria Gene-
ral y un dossier que contenga los oportunos docu-
mentos justificativos del gasto, para lo cual la
unidad de seguimiento y gestión del programa
operativo, en el Ministerio de Educación y Ciencia,
enviará las oportunas instrucciones, y, de otra, la
inclusión del logotipo del FSE y la constancia
explícita de dicha cofinanciación en las convocato-
rias de actos, cursos de formación y publicaciones
conforme a las pautas señaladas en los Regla-
mentos que establecen disposiciones sobre fon-
dos estructurales. Por otra parte, y con objeto de
garantizar la justificación del FSE al término del
ejercicio 2005, la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer de la Ciudad de Melilla deberá realizar
un certificado de los gastos elegibles a imputar al
referido FSE ejecutados a 31 de diciembre de
2005.


